
15.1 	Radicado: D 
1 	1 	Fecha: 07/07/2023 

Tipo DECRETO 

OH HO UHhI hM lO fi fi IDI 110 DI HI fi 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR(E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 del 
2022 en la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022, y  la ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14de diciembre de 2022 establece: "Artículo 

30. Traslados Presupuestales Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto; los movimientos presupuestales 
consistentes en aumentar, una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento inversion o servicio de la 
deuda, en cada sección présupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuestá, se denominii Iraslados presupuestales internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actós administrativos sere quiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesfó. Sise trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental" 

Que la Secretaría de Productividad y Competitividad mediante radicado No. 
2023020031925 del 26 de junio de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, para realizar un traslado interno de recursos por valor total 
de $123.760.000. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2023020033198 del 29 de junio de 2023. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquía y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuestal interno en la 

Secretaría de Productividad y Competitividad para: "la implementación de plataforma 

institucional de articulación para la internacionalización versión 2 Antio quia". Con 

el fin de "ofrecer y ampliar los canales para acceder a nuevos mercados 
nacionales e internacionales mediante el acompañamiento, fortalecimiento, 
transformación y consolidación empresarial de las unidades productivas 
pertenecientes al Sistema Moda con potencial de crecimiento y exportación 

ubicadas en Antio quia (exceptuando Medellín) ". 
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DECRETO 
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Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 

Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área PEP Valor 
. - 

Descripcion Fun. 
Apoyo a la comercialización, mediante 

4-1011 161G 2-3 C17094 140086 $123.760.000 la intervención en plazas de mercado 
Antioguia. 

TOTAL 1$1123.760.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 

Secretaría de Productividad y Competitividad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre Área PEP Valor Descripción Fun.  
Implementación 	de 	plataforma 

4-1011 161G 2-3 C35021 110061 $123.760.000 
institucional 	de 	articulación 	para 	la 
internacionalización 	Versión 	2 
Antioguia. 

TOTAL 1$1123.760.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQU ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN 
Secret 

f PABLO LÓPEZ CORTÉS 

bernador de Antioquia(E) 

AINDEZ 	 CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

- 	7'T NOMBRE FIRMA FECHA 
Maurianllo y 	Profesional Universitario 

Rensój GuiHermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto ¿ - )f -O)'-L3 t? - 
Revisóy aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 95- o —7 
Revisó RevisiónJurídica Despacho Hacienda 	 .d 

-15 
VoBo 	- - Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control  
Vo Bo. Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

- 	- 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
~Le 	s vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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